
 

  

                                                                                                      
 

Aplicación de la NOM-008-SEGOB-2015, en congruencia con la 
NMX-R-025-SCFI-2015 Norma Mexicana en igualdad laboral y no discriminación. 

 

Coordinación Estatal de Protección Civil 
Mineral de Valenciana s/n  |   Guanajuato Puerto Interior     |  Silao, Gto., México |  C.P. 36275  
Teléfonos: (472) 748-93-30 |   748-93-31  |    748-93-32 |  748-93-33  Página 1 de 2 

 
 

 

 
Recapitulación de la Primera Sesión de la capacitación, realizada el pasado 06 de julio del año en curso 

 
 
La Norma Mexicana NMX-R-025-SCFI-2015 en Igualdad Laboral y No Discriminación, es un mecanismo de 
adopción voluntaria para reconocer a los centros de trabajo que cuentan con prácticas en materia de igualdad 
laboral y no discriminación. Sus principales ejes son:  

 
▪ Incorporar la perspectiva de género y no 

discriminación en los procesos de 
reclutamiento, selección, movilidad y 
capacitación;  
 

▪ Garantizar la igualdad salarial; implementar 
acciones para prevenir y atender la violencia 
laboral;  

 
▪ Realizar acciones de corresponsabilidad entre 

la vida laboral, familiar y personal de sus 
trabajadoras y trabajadores, con igualdad de 
trato y de oportunidades. 

 
 

 
 

Presentar documento que demuestre la existencia de un  
programa de Protección Civil con las características descritas 

 
 
 
Programa Interno de Protección Civil: Es un instrumento de planeación y operación, circunscrito al ámbito de 
una dependencia, entidad, institución u organismo del sector público, privado o social; y tiene como propósito mitigar 
los riesgos previamente identificados y definir acciones preventivas y de respuesta para estar en condiciones de 
atender la eventualidad de alguna emergencia o desastre. 
 
Unidad Interna de Protección Civil: El órgano normativo y operativo responsable de elaborar, actualizar, operar 
y vigilar el Programa Interno de Protección Civil. 
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Proceso para la conformación de la Unidad Interna de Protección Civil, a través de la C.E.P.C. 
 

 

 

 
 

 
 

1
• Realizar un Autodiagnóstico en materia de Protección Civil.

2

• Solicitar a la Coordinación Estatal de Protección Civil, mediante oficio, la asesoría para la 
Conformación de la Unidad Interna de Protección Civil, la capacitación de las Brigadas de la 
Unidad Interna de Protección Civil así como la inspección del inmueble.

3
• Conformar una estructura organizacional, misma que será denominada “Unidad Interna 

de Protección Civil.

4
• Realizar la inspección y evaluación de riesgos del inmueble en conjunto con la Unidad 

Interna de Protección Civil del inmueble. 

5

• Elaborar el Programa Interno de Protección Civil,  el cual incluya las medidas de atención a 
PCD en situación de emergencia. deberá entregarse para su revisión y validación ante la 
Coordinación Municipal de Protección Civil

6

• Una vez que la Coordinación Municipal de Protección Civil recibe el Programa Interno de 
Protección Civil,  se encarga de verificar el contenido y acciones expuestas en el mismo, y 
de ser el caso, emitirá la validación correspondiente.


